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ORDEN 4671/2024

De conformidad con lo que establece el artículo 119 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, de 8 de noviembre, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes,

DISPONGO

Declarar de urgencia la tramitación expediente de contratación del REHABILITACIÓN PARA LA 
MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL IES NARCÍS MONTURIOL EN PARLA 
DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILICIENCIA 
FINANCIADO POR EL MECANISMO PARA LA RECUPERACIÓN Y LA RESILIENCIA (MRR), 
por los siguientes motivos:

Necesidad de acortar lo máximo posible los plazos de tramitación del expediente, tras la 
resolución contractual del contrato precedente, para posibilitar el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el Convenio de 9 de marzo de 2022, entre el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana y la Comunidad de Madrid, para la ejecución del Programa de 
Impulso a la Rehabilitación de Edificios Públicos. 

En Madrid, a la fecha de la firma.
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,

CIENCIA Y UNIVERSIDADES, 
(P.D. Orden 365/2024, de 13 de febrero, BOCM 20/02)

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

Fdo.: Ignacio García Rodríguez
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